OBLIGACIÓN DE MANTENIMIENTO DE EXISTENCIAS MÍNIMAS  DE SEGURIDAD DE GAS NATURAL – OCTUBRE 2008
REAL DECRETO 1716/2004, de 23 de julio 
(modificado por el REAL DECRETO 1766/2007, de 28 de diciembre)
Instrucciones de cumplimentación – Cuestionario empresas titulares de 




 plantas de regasificación.

Titular de la planta de regasificación: empresa transportista titular de alguna de las plantas de regasificación que figuran en el cuestionario.
Compañía: deberá incluirse un cuestionario por cada uno de los sujetos obligados que almacenan en dicha instalación. 
Existencias
Plantas de regasificación: para cada una de las plantas se detallarán las existencias diarias en el mes de Octubre 2008 a las 24 h de cada día y en MWh (P.C.S.).
